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ESCRITURA NUMEFD: 265/86 
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AL iNENN 
  

TOS RAPIDOS " ALIRAP " Co LTDA. A FAVOR dais E 
  

GENIERO RICARDO ESTHADA ESTRADA Y SEÑOR DS 

   

  

ASPIAZU WRIGHT POR LOS CONYUGES INGENIERO CARLOS 
  

ESTRADA ESTRADA Y SEÑORA PATRICIA ISAIAS DASSIUM 
  

DE ESTRADA +- o 
  

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Pro- 
  

vincia del Guayas ) República del Ecuador , hoy 
  

día martes;. primero de Abril de mil no 
  

vecientos "ochenta y seis , ante mí Abogado GER 
  

MAN CASTILLO SUAREZ , Notario de este Cantón, 
    ? e. 

comparecen .¿ por úuna parte ., los cónyuges Ingenie 
  

ro CARLOS ESTRADA ESTRADA , quien declara ser 
  

- ecuatoriano » Ingeniero Comercial y domiciliado en 
  

esta ciudad, por sus piopios derechos; y la seño 

a ' PATRICIA ISAIAS 'DASSIM DE ESTRADA, quien  de- 
  Y 

clara ser ecuatoriana, casada » ejecutiva, y do- 
  

miciliada en esta ciudad, por sus propios dere- 
  

chos; y, por otra parte, los señores RICARDO ES- 
  

TRADA ESTRADA, quien declara ser ecuatoriano, Ca- 
  

    sado, Ingeniero Eléctricó * y domiciliado en es- 

ta qiudad, por sus propios derechos, y el señor 
  

LAUTARO ASPIAZU WRIGHT, quien declara ser ecuato| 
  

| . a 2213 
riano, casado, ejecutivo y domiciliado en esta 
  

| 

ciudad, por sus propios derechos ; los compare- 
      cientes son mayores de edad, capaces para obli- 
        db. 

0 | 
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garse ¡y Contratar a quienes :de conocerlos ase 1 

  

Bien instruídos en el objeto y re- 

  

¡ 0 

sub tabos de esta! estritura pública de Cesión 

de Paxiticipaciones y a cuyo otorgamiento con- 
  

curren!l;con amplía y entera libertad, para 
  

JE 

  

que lla: autorice me presentan la minuta que 

dice |dsí ; " SEÑOR NOTARIO : En el. registxo 
    

de escrituras públicas a su digno cargo, sÍr 
; - _ . 
  

| | 
vase ¡ incorporar uma de la que conste las ce 
  

4 Ñ 
siones ¡[de participaciones de la compañfa Ali 
  

  mentos | Rápidos " ALIRAP " Co. Ltda.) que se otor 
  

gan al! tenor de: las siguientes cláusulas.- - 
  

_ PRIMERA |: COTORGANTES .- Comparecen y otorgan la 
  

presente escritura » por una parte ., en Calidad 
  

de cedentes , [el señor Ingeniero Carlos Estra-. 
  

, . AN 
da Estrada ¡y la señora Patricia. Isaías Dassum 
  

de Esthada |, actuando cada uno de ellos por 
  

31 

sus propios derechos ; y » por otra parte , en 

calidad | de cesionarios el] señor Ingeniero k 

cardo]. Estrada Estrada y ll señor Lautaro As- 
      

23. 

plaza "letgnt., Estos. últimos , actuando , también 
Í ul] , 

por Isus propios derechos .«- “== ---- --- 
  

a 

    
EGUNDA : ANTECEDENTES .r A ) Por escritura pública ) po 

o to rgada “ante el Notario del : Cantón Abogado 
  

| , ] o 
Eustojrgio Tandazo' Maridueña , el nueve de noviem- 
  

| 
bre ¡del mil novecientos «setenta ¡Y ocho , inscri- 

1 1 
  

. ta enj el, Registio : Mercantil e | veintisiete del 
  

mismo! Imes: y : aña -, se congtituy l la _ compañía Ali- 
  

|   
11 : o, ÓN     
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| a 
] y mentos Rápidos "" ALIRAP " C. LTDA,y con súñ. -ca 

ee —— AAA A<<á > A —  _ _ _  _ > E 

pital de doscientos mil sucres , dividido sh dog |/4] 

  

     

    
    
    
     

1 

Pos. 

pe 

cientas participaciones sociales iguales. e: indi) 
AFAN 

a es 

visibles de un mil sucres cada una de ellas; 

con domicilio principal en la ciudad de Guaya- 

  

  

D
Y
 
T
U
 

AA
 
T
T
D
 

quil y con un plazo social de cincuenta años. 
  

B ) Por escritura Pública otorgada ante el Nota 
  

Co
 
>
 

rio del Cantón Abogado .Nelson Gustavo Caña rte 
  

Arboleda , el veintiseis “de Junio de mil  nove- 
  

cientos ochenta ) inscrita en el Registro Mercan 
  

til el "cinco de agosto del mismo afío , la com 
  

pañía elew su capital «social a la suma de 
  

Un millón cien mil sucres y reformó sus Esta- 
    tutos Sociales '.- C ) Por escritura pública otoxr 
  

gada ante el Notario del Cantón Abogado Germán 
  

ñ Castillo Suárez , el treinta de diciembre de mil 
  

novecientos ochenta.) inscrita en el Registro Mer 
  

cantil el veinte de Marzo de mil novecientos ] 
  

e? 9? . 
a ochenta y uno , la compañía elevó su capital 
    social a la suma de dos millones de  sucres 
  

  

dl o: y refoxmd sus Estatutos Sociales .- d ) Por Es- 

critura Pública otorgada 'ante el Notario del 
  

Cantón Guayaquil Abogado Germán Castillo Suárez 

bO
 

0
 

  

ato el once: de Febrero de Mil novecientos ochenta 

HO
 

  

y dos , inscrita én el Registro Mercantil el 

Lo
 

QU
 

“
O
Y
 

1
 

  q "veintiseis de Mayo del mismo año , la compañía 
  

s 

elevó su capital «social a la suma de Cinco 
      millones doscientos; mil sucres y reformó sus es 

| l 
.) , ¡ 

i 1 1 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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¿1 

tatutos «= E ) Par escritura Pública “otorgada 
  

| 
  

ahte 1 Notario | Ge rmán Castillo Suárez el 
o 

  primerp de septiembre de |mil novecientos 
    
  

ochenta y tres inscrita |el veinte de Mar 

  zo del; mil rovecientos ochenta y Cuatro,la 
  

| 
compañíla elevo qu capi tal: a la suma de 
  

apince! millones idoscientos' mil sucres y re 
  

4 ¿ 

| 
form ¡[sus Estatutos .- F )| A lá fecha, son 
    Lo, .o ¡ 

socios|| de la compañía , las personas que a 
J , y 
      : ; 

continpación se [señala y jen, la proporción 
      

    11 | 
| 

siguiente en lo'que concierne al número de 
, | t 

participaciones que poseen! en el 'capital'so 
  

hh ! 

¡| Ingeniero ; Carlos Estrada Estráda, pro 
  

o] 
cial;! 
  

A j 
pietário de Cuatro. mil quinientas sesenta 
  

ETA 

  

participaciones de un mil: sucres ; señora Pa= - 
f + 

tricia!; Isaías Dassum de Estrada ) puopletaria 
  

A 
de Tres mil cuarenta participaciones de un 
  

  
mil [sucres cada. una ; señor Andrés Aspiazu Es     

trada, || propietario “de Cuatro mil quinientas 
  

sesenta] participacipaciones de un mil sucres 
        cada qna » -Y señor” Tito Manzo Pazmiño , propie- 
  

t4ria ¡de Tres mil; cuarenta participaciones  S0- 
  

ciales; de un mp sucres Cada Una .- - 2 <= - 
  

T 

TERCERA: “CESICNES! DE PARTICIPACIONES .- Con * los 
  

  , | i : 

antecedentes señalados , los socios señores Inge- 
      1 

niexrg .farlos, Estrada Estrada y Patricia Isaías 
      

  
| 

assim de Estrada , con el consentimiento unáni- 
+   

la totalidad de 105 socios expresado en 

A 
i, 

ly 
i 
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-3- | 
    

  

sesión de Junta General Extraordinaria detecha 
— AN 

  

   

    

: . . . E AE Ego N | 
veintiocho de Febrero de mil novecientos; Scteñtaa b 

, 

  

y seis , conforme se acredita con el conti ficdo 
s x Y 4H. Me 

do otorgado por el Gerente y representante Obl- 
  

N 

gal de la compañía” Alimentos Rápidos " Alirap" ) 
  

Co. ltda, en el libre ejercicio de su derecho 
  

de dominio , ceden y traspasan a perpetuidad las 
  

participaciones sociales de su propiedad, a favor 
  

de las personas y en la proporción que a con 
  

tinvación se indica + a ) El Ingeniero Carlos 
  

Estrada Estrada cede y traspasa a favor del 
  

señor ingeniero Ricardo Estrada Estrada , Cuatro- 
  

mil quinientas cincuenta y nueve participaciones 
    sociales e El mismo cedente , es decir , Ingenie- 
  

ro Carlos Estrada Estrada , cede y' traspasa a 
  

fawr del señor Lautaro Aspiazu Wright , el res- 
  

-to de participaciones que tenía en propiedad , 
  

esto es una participación ;, b ) La señora Pa- 
  

  

tricia Isaías Dassum de Estrada , cede y traspa 

sa. a favor del señor Ingeniero Ricardo Estrada 
  

-Estrada , Tres mil cuarenta participaciones socia 
  

I 

les. ¡Los cesionarios expresan. que aceptan -las 
  

A
 

A 

cesiones de participaciones que hacen a fávor 
  

a o 
de cada uno de ellos y, además manifiestan 
    su voluntad de ser socios de la citada compa- 
    mía » declarando conocer sus Estatutos Sociales. 
  

Por consiguiente , una vez perfeccionado legalmen 
      
    

U
y
.
 » 

    te este instrumento , se deberá reconocer al se 

] | 

- ol 

! ; A
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11 

13 

14 

15 

16 

18 

pa
s or! Ingeniero Ricardo. Estrada Estrada, cómo 

  

pao 
ro pietario de Siete ¿mid quinientas noventa 
  

  

      

E 

y dudye participaciones sociales del. capital 

de La compañía Alimento s Rápidos " Alirap * 

O. Lis. ; al señor Andrés Aspiazu Estrada , 
  

O omo propietario de Cuatro mil. quinientas se 
  

m entall participaciones sociales del. capital de 
    | 1 . . 

a copeanía 5 ali señor Tito Manzo Pazmiño , 
    mo [bropletario de Tres mil cuarenta parti 
    A 

ipaciones pctapes de la compañía y al se 
  

ñ 

, | 

or LHautaro Aspiazu Wright , como propietario 
  

d 

C 

, 
EN 

e  úna participación social. = - = - - -=- == 

UARTA: : PRECIO .- Las : partes intervinientes de- 
  

j an expresa constancia que » los cesionarios 
  

h an pagado a los. cedentes en su totalidad 
  

e 1 precio por ellos convenido por las: trans- 
  

f 
, , 1 , 

erendias o cesiones : que' por este instrumen- 
  

—
—
—
Ú
u
a
 

- 
1] 

noo T 
.L. 
oq . . sa , 

to ¡se: verifican , razon por .la cual , los ce- 
  

d entes' nada. tienen que reclamar en lo  poste- 
  

Y 

> 7; + - 7 

  

ior ja. los cesionarios ni a la compañía, por 
| , !   este ni por ningun otro' concepto. == -- 
  

Q 

po : : 
ao 

VINTA; : GASTOS .L Todos los gastos que ocasione 
  

e 1 otorgamiento | de esta “escritura hasta su ins- 
  

>. a ! , , z , y 

ri pcjón en el Registro Mercantil y Seran de 
    1

0
   Cc 

q . 
venta, de los cesionario s ._. Autorice usted  se- 
  

ñ or: Notario. la. oscriftura con las fo rmal idades 
      | A 
  

  
de dy ; agregue el documento, habilitante anexo 

, certo con pos requisitos. 1ecesarios para   
 



          

  

  

  

  

  

1 su perfecta validez .- firmado) Abogado rr: po 

9 za Arosemena +«- registro número Mil oc hta im y 
o Y A 

3 uno " ,- Los otorgantes ratifican en wd ay 8) 

4 partes la minuta inserta que queda Leva 

5 escritura pública para que surta sus efectos 

6 legales.- Se agrega: la certificación de la Com 

7 pañía Alimentos Rápidos "Alirap" C.Ltda , y el 
  

comprobante de pago a favor de los Colegios 
  

Nacionales " Aguirre Abad " y "Dolores Sucre", 
  

de esta ciudad .- Leída que fue esta escritura 
    pública por mí el Notario en alta voz, de prin 
  

cipio a fin a, los comparecientes , éstos la 
  

  

aprueban i la |fuscriben conmigo en unidad de 

acto .- Doy fe. 

NN 
Í 

A Aza A — 
1 )Ing.Carlos Estrada Estrada 00: 0903264505 

CV 097225 

  

  

  

    
  

      
  

  

  

  

  

      
    

o ds ¡ 21 26 Hao (o Val ' o SN CC: 0904464641 ) 
| 92 | ' 2) Patricia salas Dassum' dE Estrada CT: (06034 

pa CV; 139=163 

23 > 

| 24 y y í 

o] 25 | DIM e 

Ll y CC: 0904242153 | 
26 3) Ricardo Estrada Estrada CT: C06214 | mr CV; 097-234 | 
27 Y 

k a 24 : t 

po 28 | 
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Señor Abogado ) 

Ceryán Castillo Suárez ' 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON 
Ciudad, 

| | , 

Acatando expresa disposición legal procedo a CERTIFICAR que, en sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios de mi representada ALIMENTOS RAPI= 

nOs paa C, LTDA,, celebrada en esta ciudad el día 28 de Febrero del 

que decurre, todos los socios que representan la totalidad del capital 
   WE

RE
 

DE
 

SA
LU
D 

: año 

“socilal suscrito y pagado de ella, dieron su expreso consentimiento para 

.que os socios señores Ingeniero Carlos Estrada Estrada y Patricia Isaías 

“de Estrada puedan hacer cesión o transferencia de participaciones socia 

les de su propiedad a favor de las personas y en la proporción que a con- . 

1 E tinueción indico: 

SE AUTORIZO : al socio señor Ingeniero Carlos Estrada Estrada para que 

pueda ceder o transferir a favor del señor Ingeniero Ricardo Estrada Estra . 

da, 4. 559 participaciones y a favor del señor Lautaro Aspiazu Wright una 

' participación; a la socia también de la compañía, señora Patricia Isaías | 

Dasstn de Estrada' para poder ceder o traspasar a favor del señor Ingenie 

. YO Ricardo Estrada Estrada, 3.040 participaciones. ! 
1 : 1 

    EL 
A deco hy * 

JH, | Ea G . ¿        



Ml A e 
  

Dura A pa z 

E || 

' 
dolo 
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    18 

ñ 

12233 
| 
le 

Nacional “Aguirre A 
oi OLECTURIA 

La 

    
    
    
  

  

  

  

  

p 
' 

itecibi| de LH bo ELSA, 7 
O 

la suma de! Alca A 

por concepto del Impuestos favor de los Colegios : “AGUIRRE ABAD" y “DOLORES SUCRE” 

Dos por Mil Ádicid nal a las Escrituras Públicas. E e 3 , : 
AN E AN 

impuesto sobre la -uantía de $> Z . to peo l o 
| EAS , De c l 

! Guayaquil, mamis ld 

|. : A ] 

y 

EL COLECTOR 
A ora 133/3400 

A A o 

| | do ., l 
. Se otoFgó - ante mí en fe de ello confiero esta CUARTA ma 

COPIA ¿Cinco lo jas fotoscopias rubricadas por mí el Nota- 

  

sello 1 firmo en esta Ciudad de Guayaquil a los o II | .| Exes; d as. del mes de Abril de Mil novecientos ochenta y 
, bots. E ta: copia Corresponde a la Escritura Pública de CE- 
| S10Ñ p PAN ICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ALIMENTOS RAPIDOS 

| " pidas "" C. LTDA, A FAVOR DEL INGENIERO RIGAO 
ESTRADA YF SEÑOR . LAUTAFO ASPIAZU 

l q CÁRLOS Ssranin ESTRADA Y 
           

  

1 
l 
p   

  
     

  

  
5 mi E 

o IN XENON o cera 0 
Po] | l PE Matacio obcimo Octavo | 

| : ] | o . Guayaquil | 

po ll | |



ue 

4 

mó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritura a fojas 

29.861 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i ocho; 21.050 del - 

mismo Registro de mil novecientos ochenta; 6.249 de igual Registro de mil nove_ 

cientos ochenta i uno; 17.986 del propio Registro de mil novecientos ochenta i 

dos; i, 7.685 del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta i cuatro, al - 

margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinticinco de Abrilade -    
   

   

mil novecientos ochenta i seis.- El Registrador¿Mercantil.- 

  

Regutrador Mercantil 

  ORADOR Me 

REGIST HO MERCANTIL CANTOR GÁUIL. 

Valor pagado por este irabalo: 

SLX E4TOS OCHENTA  p0/100: 

  

  

  

DOY FE : - Que al margen de la matriz de la escritura pública del 

nueve de Vevienbre de mil novecientos setenta y echo , de la Coms- 

titución de la Compañía Aligentos Rapidos " ALIRAP " C. LTDA. ,te- 

mé rasón de la presente Cesión de Participaciomes a la que se hace 

referencia esto instrumente público . - Guayaqhil , treinta de - 

     

  

  DURADO NOIA 210     
210 o es


